
 
 

 

FEDERACIÓN ATLETISMO MADRID 
 

LA FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE MADRID, EN COLABORACIÓN CON EL EXCMO 
AYUNTAMIENTO DE ARGANDA DEL REY Y EL CLUB MUNICIPAL ARGANDA ORGANIZAN 
LA: 
 

8ª JORNADAS DE MENORES 
CONTROL ABSOLUTO 800 ML 

2 DE FEBRERO DE 2020 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE ARGANDA DEL REY 

 
REGLAMENTO 

 
ART. 1º.- Podrán participar los atletas que posean licencia por la F.A.M. para la temporada 2020. 
 
En esta competición podrán participar todos los grupos, Se limitará la participación siguiendo la circular 
06/2020. 
 
ART. 2º.- Las inscripciones la realizarán los clubes a través de la extranet de la RFEA  
Todas las inscripciones hasta el martes día 28 de enero  
Se publicará el listado de admitidos el miércoles 29 de enero. 
Cada atleta podrá inscribirse a un máximo de dos pruebas. 
 
ART. 3º.- Las categorías serán las siguientes: 
 

- Sub 16 nacidos en los años 2005 y 2006. 
- sub 14 nacidos en los años 2007 y 2008. 
- Sub 12 (Alevines) nacidos en los años 2009 y 2010. 
- Sub 10 (Benjamines) nacidos en los años 2011 y 2012. 
- Sub 8 (Minibenjamines) nacidos en los años 2013 y 2014.  

 
ART: 4º.- Los atletas alevines solo realizarán 2 intentos en los concursos de longitud y los atletas sub 
14 solo realizarán 3 intentos en la prueba de longitud. 
 
ART. 5º.- Las únicas personas que podrán estar en la pista serán los jueces, organizadores y atletas 
que están compitiendo. 
 
Art. 6º.- La prueba de 800 ml además de la inscripción, se deberá hacer el pago correspondiente hasta 
las 23.59 del martes 28 de enero en el siguiente enlace: 
https://www.rockthesport.com/es/evento/arganda_20200202 
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HORARIO 
2 FEBRERO ARGANDA DEL REY 
10.30 600 ml Sub 12 F  
 Longitud A Sub 14 F 2 m Foso 1 
 Longitud Sub 10 M 1 m Foso 2 
 Altura Sub 12 F 0,90-0,95-1,00-1,05-1,08 
 Peso Sub 16-Sub 18 F 3 Kg 
 600 ml Sub 12 M  
10.50 600 ml Sub 16 M  
 600 ml Sub 16 F  
11.00 Pértiga Sub 14 M-F  
11.10 500 ml Sub 14 M  
 500 ml Sub 14 F  
11.20 Longitud Sub 10 F 1 m Foso 2 
11.30 Longitud B Sub 14 F 2 m Foso 1 
11.35 50 ml Sub 8 F  
 50 ml Sub 8 M  
 50 ml Sub 10 F  
 50 ml Sub 10 M  
11.55 60 ml Sub 16 F  
 Altura Sub 12 M 0,90-0,95-1,00-1,05-1,08 
 Peso Sub 16-Sub 18 M 4 Kg, 5 Kg 
 60 ml Sub 16 M  
12.30 800 ml Abs F  
 Longitud Sub 14 M 2m Foso 1 
12.35 800 ml Abs M  
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